
 

 

Medellín, 21 de enero de 2026 
 
 
 
Señor           0156ER- 20260130009535 
JOSE ARCADIO IBARGUEN GARCIA 
josearcadioibarguen148@gmail.com 
 
 
Asunto: Respuesta al recurso con radicado 20260120006139 
 
 
Cordial saludo señor Jose Arcadio, 
 
 
Para EPM es muy importante conocer y entender sus necesidades, por ello, analizamos su 
comunicación a través de la cual presentó recurso de reposición ante EPM y en subsidio el 
de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), por la 
decisión PQR-13307078-P6B9, relacionada con el consumo de acueducto y alcantarillado 
del mes de diciembre de 2025 y, con el fin de brindarle respuesta a su requerimiento, 
consideramos los siguientes elementos: 
 

Antecedentes 
 
El 9 de enero de 2026, usted reclamó de manera presencial por el consumo de acueducto 
y alcantarillado registrado en el estado de cuenta de diciembre de 2025 suscrito al contrato 
12748880; asociado del inmueble ubicado en la CR 18 C CL 59 B -55 (INTERIOR 9902) 
del municipio de Medellín trámite que fue registrado con el caso PQR-13307078-P6B9. 
 
Nuestra empresa tomó la decisión luego de validar la información, la cual fue notificada 
personalmente el mismo día; en la que se le informó que los consumos reclamados eran 
considerados correctos y ajustados a la norma.  
 
Así mismo, le dimos a conocer el derecho a interponer dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación, el recurso de reposición ante nuestra empresa, y 
subsidiariamente el de apelación ante la SSPD (artículos 154 y 155 de la Ley 142 de 1994), 
además, se dejó separado provisionalmente el valor de $106.406,08 objeto de reclamo, 
entregándose una factura con los demás valores que no eran objeto de reclamo. 
 

Situación sobre la cual se realiza el análisis 
 
Con el radicado del asunto usted presentó recurso de reposición ante EPM y en subsidio el 
de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), en 
contra de la decisión PQR-13307078-P6B9, indicando que el valor facturado es 
inusualmente alto en comparación al valor promedio, además en las visitas no se 
encontraron irregularidades que justifiquen el consumo, en el presente escrito procedemos 
a evaluar lo actuado por la empresa en el recurso de reposición que nos compete. 
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Es importante aclarar que, el alcance del recurso de reposición es revisar la decisión 
anterior, y en este sentido se hará el análisis frente a la decisión relacionada con el consumo 
de acueducto y alcantarillado registrado en el estado de cuenta de diciembre de 2025, toda 
vez que, fue la motivación de la reclamación inicial. 
 

Análisis adelantado por EPM 
 
Para el servicio de acueducto, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico – CRA -, ha establecido cuales son los parámetros de la desviación significativa del 
consumo mediante el artículo 1.3.20.6 de la Resolución 151 de 2001, señalando que se 
entenderá por desviaciones significativas, los aumentos o reducciones en los consumos, 
que comparados con los promedios de los últimos seis períodos, si la facturación es 
mensual, sean mayores a los porcentajes que se señalan a continuación: El 35% para 
usuarios con un promedio de consumo mayor o igual a 40 metros cúbicos (m3) y el 65% 
para usuarios con un promedio de consumo menor a 40 m3. 
 
Así las cosas, encontramos que el consumo de 23 m3 registrado por diferencia de lecturas 
del medidor para diciembre de 2025, representó desviación significativa al sobrepasar el 
límite calculado para el periodo. Por lo tanto, en cumplimiento a la normatividad la empresa 
debía investigar las causas que generaron el incremento ante de generar la facturación.  
 
Con relación al consumo facturado por el servicio de alcantarillado, vale la pena mencionar 
que este se factura según los metros cúbicos registrados en el servicio de acueducto. 
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m3 
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m3 
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registrado 

m3 
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promedio 

m3 

% desviación 
permitido para 

el aumento  
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m3 

Diciembre 203 180 23 8 65% 13 

 
Así las cosas, mediante la orden de servicio 611652744 se anunció el consumo que se 
encontraba en investigación y se informó que nuestra empresa realizaría la revisión técnica 
al inmueble el 9 de diciembre de 2025, dando cumplimiento al requerimiento de la 
Resolución CRA 413 de 2006 al dar aviso de la visita correspondiente a la revisión o visita 
de carácter técnico con antelación a los tres (3) días hábiles, en el cual se indicó la fecha y 
franja horaria. 
 
Por ello, nuestra empresa visitó el inmueble en la fecha anunciada, tal como consta en el 
acta 611652190, en la cual, se encontró el medidor registrando con normalidad, se descartó 
error en la lectura, existencia de fugas con uso de geófono o trocamiento con otra 
instalación y se reportó por parte suya un mayor uso del servicio para el período por en 
labores generales de aseo, lo que aumentó la demanda. 
 
Con la prueba testimonial entregada, entregada de manera libre, expresa y voluntaria, se 
justificó la variación del consumo atribuible a un mayor uso del servicio, nuestra empresa 
con fundamento en el Código General del Proceso (art. 165) y en el CCU, donde se tiene 
estipulado que la empresa podrá hacer uso de las declaraciones dadas por el usuario dentro 
del proceso de revisión, como una justificación válida y suficiente para continuar con la 
facturación del consumo completo, sin requerir la realización de pruebas adicionales. 
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Es de aclarar que, si bien el número de personas que habitan el inmueble puede incidir en 
la cantidad de undiades consumidas, el medidor es el único testigo que tiene nuestra 
empresa para el registro del consumo demandado al interior de cualquier inmueble y 
mientras este funcione bien es deber de la empresa facturar por diferencia de lecturas, en 
este caso, dentro de los reportes de lectura no se ha informado de alguna novedad con el 
equipo de medida, que requiera de una revisión adicional. 
 
Se observa que el consumo objetado no corresponde a un incremento consecutivo dado 
que para el mes siguiente disminuye, sin embargo, en caso de estimarlo necesario, le 
recomendamos validar el estado de las redes internas de la instalación con la ayuda de un 
técnico particular, para que pueda identificar si en éstas se pueden estar presentado otros 
factores que estén impactando la cantidad de unidades consumidas, teniendo en cuenta 
que los clientes deben velar por mantener dichas instalaciones en condiciones óptimas de 
funcionamiento para una buena prestación del servicio.  
 
Así mismo, usted puede llevar un control de las lecturas registradas por el medidor, con el 
fin de validar la información de la factura e identificar los días de mayor demanda, teniendo 
presente la fecha de corte indicada en la factura y que los periodos de facturación van desde 
28 hasta 32 días, por lo que, los consumos pueden variar entre un mes y otro. 
 
Consecuentes con lo anterior, confirmamos la decisión PQR-13307078-P6B9, relacionada 
con el consumo de acueducto y alcantarillado facturado en diciembre de 2025, toda vez 
que fue registrado por el medidor y facturado conforme a la normatividad sin encontrar 
inconsistencia alguna derivada de la prestación del servicio. 
 
Ponemos en su conocimiento que, una vez surtida la notificación de la presenta decisión, 
daremos traslado del recurso de apelación a la SSPD, por lo cual, la decisión final, 
dependerá de esta entidad. 
 
Finalmente, le informamos que el valor de $106.406,08 objeto de este trámite, actualmente 
se encuentra separado en la factura y, por tanto, una vez la SSPD emita la decisión con 
respecto al recurso de apelación, éste se ajustará o no de acuerdo con lo fallado. En caso 
de ser confirmada la decisión de la empresa, si así lo requiere, podrá solicitar en cualquiera 
de nuestras oficinas de Atención al Cliente alternativas de pago. 
 
Seguirá siendo para EPM un propósito fundamental la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios bajo los mejores estándares, pero sobre todo acatando la normatividad que la 
regula. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
 

YULAY TATIANA BRAVO USUGA 
Empresas Públicas de Medellín, E.S.P 
PQR-13307078-P6B9-R 
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Medellín, 21 de enero de 2026 
 
 
 
Señor           0156ER- 20260130009535 
JOSE ARCADIO IBARGUEN GARCIA 
josearcadioibarguen148@gmail.com 
 
 
Asunto: Respuesta al recurso con radicado 20260120006139 
 
 
Cordial saludo señor Jose Arcadio, 
 
 
Para EPM es muy importante conocer y entender sus necesidades, por ello, analizamos su 
comunicación a través de la cual presentó recurso de reposición ante EPM y en subsidio el 
de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), por la 
decisión PQR-13307078-P6B9, relacionada con el consumo de acueducto y alcantarillado 
del mes de diciembre de 2025 y, con el fin de brindarle respuesta a su requerimiento, 
consideramos los siguientes elementos: 
 


Antecedentes 
 
El 9 de enero de 2026, usted reclamó de manera presencial por el consumo de acueducto 
y alcantarillado registrado en el estado de cuenta de diciembre de 2025 suscrito al contrato 
12748880; asociado del inmueble ubicado en la CR 18 C CL 59 B -55 (INTERIOR 9902) 
del municipio de Medellín trámite que fue registrado con el caso PQR-13307078-P6B9. 
 
Nuestra empresa tomó la decisión luego de validar la información, la cual fue notificada 
personalmente el mismo día; en la que se le informó que los consumos reclamados eran 
considerados correctos y ajustados a la norma.  
 
Así mismo, le dimos a conocer el derecho a interponer dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación, el recurso de reposición ante nuestra empresa, y 
subsidiariamente el de apelación ante la SSPD (artículos 154 y 155 de la Ley 142 de 1994), 
además, se dejó separado provisionalmente el valor de $106.406,08 objeto de reclamo, 
entregándose una factura con los demás valores que no eran objeto de reclamo. 
 


Situación sobre la cual se realiza el análisis 
 
Con el radicado del asunto usted presentó recurso de reposición ante EPM y en subsidio el 
de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), en 
contra de la decisión PQR-13307078-P6B9, indicando que el valor facturado es 
inusualmente alto en comparación al valor promedio, además en las visitas no se 
encontraron irregularidades que justifiquen el consumo, en el presente escrito procedemos 
a evaluar lo actuado por la empresa en el recurso de reposición que nos compete. 
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Es importante aclarar que, el alcance del recurso de reposición es revisar la decisión 
anterior, y en este sentido se hará el análisis frente a la decisión relacionada con el consumo 
de acueducto y alcantarillado registrado en el estado de cuenta de diciembre de 2025, toda 
vez que, fue la motivación de la reclamación inicial. 
 


Análisis adelantado por EPM 
 
Para el servicio de acueducto, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico – CRA -, ha establecido cuales son los parámetros de la desviación significativa del 
consumo mediante el artículo 1.3.20.6 de la Resolución 151 de 2001, señalando que se 
entenderá por desviaciones significativas, los aumentos o reducciones en los consumos, 
que comparados con los promedios de los últimos seis períodos, si la facturación es 
mensual, sean mayores a los porcentajes que se señalan a continuación: El 35% para 
usuarios con un promedio de consumo mayor o igual a 40 metros cúbicos (m3) y el 65% 
para usuarios con un promedio de consumo menor a 40 m3. 
 
Así las cosas, encontramos que el consumo de 23 m3 registrado por diferencia de lecturas 
del medidor para diciembre de 2025, representó desviación significativa al sobrepasar el 
límite calculado para el periodo. Por lo tanto, en cumplimiento a la normatividad la empresa 
debía investigar las causas que generaron el incremento ante de generar la facturación.  
 
Con relación al consumo facturado por el servicio de alcantarillado, vale la pena mencionar 
que este se factura según los metros cúbicos registrados en el servicio de acueducto. 
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Diciembre 203 180 23 8 65% 13 


 
Así las cosas, mediante la orden de servicio 611652744 se anunció el consumo que se 
encontraba en investigación y se informó que nuestra empresa realizaría la revisión técnica 
al inmueble el 9 de diciembre de 2025, dando cumplimiento al requerimiento de la 
Resolución CRA 413 de 2006 al dar aviso de la visita correspondiente a la revisión o visita 
de carácter técnico con antelación a los tres (3) días hábiles, en el cual se indicó la fecha y 
franja horaria. 
 
Por ello, nuestra empresa visitó el inmueble en la fecha anunciada, tal como consta en el 
acta 611652190, en la cual, se encontró el medidor registrando con normalidad, se descartó 
error en la lectura, existencia de fugas con uso de geófono o trocamiento con otra 
instalación y se reportó por parte suya un mayor uso del servicio para el período por en 
labores generales de aseo, lo que aumentó la demanda. 
 
Con la prueba testimonial entregada, entregada de manera libre, expresa y voluntaria, se 
justificó la variación del consumo atribuible a un mayor uso del servicio, nuestra empresa 
con fundamento en el Código General del Proceso (art. 165) y en el CCU, donde se tiene 
estipulado que la empresa podrá hacer uso de las declaraciones dadas por el usuario dentro 
del proceso de revisión, como una justificación válida y suficiente para continuar con la 
facturación del consumo completo, sin requerir la realización de pruebas adicionales. 
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Es de aclarar que, si bien el número de personas que habitan el inmueble puede incidir en 
la cantidad de undiades consumidas, el medidor es el único testigo que tiene nuestra 
empresa para el registro del consumo demandado al interior de cualquier inmueble y 
mientras este funcione bien es deber de la empresa facturar por diferencia de lecturas, en 
este caso, dentro de los reportes de lectura no se ha informado de alguna novedad con el 
equipo de medida, que requiera de una revisión adicional. 
 
Se observa que el consumo objetado no corresponde a un incremento consecutivo dado 
que para el mes siguiente disminuye, sin embargo, en caso de estimarlo necesario, le 
recomendamos validar el estado de las redes internas de la instalación con la ayuda de un 
técnico particular, para que pueda identificar si en éstas se pueden estar presentado otros 
factores que estén impactando la cantidad de unidades consumidas, teniendo en cuenta 
que los clientes deben velar por mantener dichas instalaciones en condiciones óptimas de 
funcionamiento para una buena prestación del servicio.  
 
Así mismo, usted puede llevar un control de las lecturas registradas por el medidor, con el 
fin de validar la información de la factura e identificar los días de mayor demanda, teniendo 
presente la fecha de corte indicada en la factura y que los periodos de facturación van desde 
28 hasta 32 días, por lo que, los consumos pueden variar entre un mes y otro. 
 
Consecuentes con lo anterior, confirmamos la decisión PQR-13307078-P6B9, relacionada 
con el consumo de acueducto y alcantarillado facturado en diciembre de 2025, toda vez 
que fue registrado por el medidor y facturado conforme a la normatividad sin encontrar 
inconsistencia alguna derivada de la prestación del servicio. 
 
Ponemos en su conocimiento que, una vez surtida la notificación de la presenta decisión, 
daremos traslado del recurso de apelación a la SSPD, por lo cual, la decisión final, 
dependerá de esta entidad. 
 
Finalmente, le informamos que el valor de $106.406,08 objeto de este trámite, actualmente 
se encuentra separado en la factura y, por tanto, una vez la SSPD emita la decisión con 
respecto al recurso de apelación, éste se ajustará o no de acuerdo con lo fallado. En caso 
de ser confirmada la decisión de la empresa, si así lo requiere, podrá solicitar en cualquiera 
de nuestras oficinas de Atención al Cliente alternativas de pago. 
 
Seguirá siendo para EPM un propósito fundamental la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios bajo los mejores estándares, pero sobre todo acatando la normatividad que la 
regula. 
 
 
Atentamente, 
 


 
 
 


YULAY TATIANA BRAVO USUGA 
Empresas Públicas de Medellín, E.S.P 
PQR-13307078-P6B9-R 
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 Asunto: Oficio de respuesta al número de radicado 20260120006139
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jurídicos aplicables y respalda la validez y confiabilidad de las notificaciones emitidas. En consecuencia, este documento garantiza la seguridad y autenticidad de la 
información, en cumplimiento con lo dispuesto por la Ley 527 de 1999.
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